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ACUERDO DE CONCEJO No 063-2018-t DS

Surquillo, 28 de Diciembre de 2018

EL ALCALDE DE LA t UN|CI4AL\DAD D4STRITAL DE SURQIJILLO:

POR CUANTO:

EI Concejo lAunicipal de Surquillo, en Sesión Ordinaria de la fecha;

VISTO, el lnforme N" 048-2018-GDESJ-I'ADS de fecha 16 de diciembre de 2018 emitido por Ia Gerencia
de Desarrollo Social, Educación y Juventudes; el lAemorándum N'1058-2018-Glvl-lvlDs de fecha 14 de
dicienbre de 2018 emitído por Ia Gerencia lvlunicipal; el Informe N' 082-2018/GAF-It4DS de fecha 20
de diciembre de 2018 emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas; el Informe N"ABg-2018-
2018-GPPCI-\'ADS de fecha 21 de diciembre de 2018 emitido por Ia Gerencia de Planeamiento
Presupuesto y Cooperación lnternacional; el lnforme N'669-2018-GAJ-I'ADS de fecha 26 de diciembre
de 2018 emitido por Ia Gerencia de Asesoría Jurídica; el Registro N'11827-18 de fechq 13 de
diciembre de 2018 organizado por Ia Asociación cultural Julíe Freundt; y,

CONSIDERANDO:

Que, el gobierno local goza de autonomía política, económica y odministrativa en los osuntos de su
competencia de conformidad con el artículo 194' de Ia Constitución Política del perú y et ortícuto II
del rítulo Preliminor de Ia Ley No 27972, Ley orgónica de lúunicipatidodes;

Que, Ia Ley N' 27783, Ley de Bases de Descentralización, prevé en su artículo 8' que Ia autonomía,
en este caso el Gobierno Locol, es el derecho y Ia capocidad efectívo del gobierno e'n sus tres niveles,
de normQr, regular y administrar los asuntos públicos de su éompetencia. se susfenfd en afianzar en
las poblaciones e instituciones Ia responsabilidad y el derecho d'e promover y gestionar el desarrollo
de sus circunscripciones, en el marco de Ia unídad de Ia nación, Ia auiínomía se sujeta a Ia
Constitución y a las leyes de desarrollo constítucional respectivas;

Que, Ia Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, en el artículo 77" numeral77.3,
estoblece que los convenios de colaboración, Ias entidades a travé.s de sus representantes
outorizodos, celebran dentro de Ia ley acuerdos en et ámbito de su respectiva competencia, de
naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expreso de libre adhesibn y seporoción;

Que, el objeto del presente Convenio tienetomo finatidad establecer y desarrollar mecanismos e
instrumentos de mutua colaboroción y beneficio para Ia ejecución de divórsos proyectos y progromos,a trovés de actividades de promoción'de to salud, prevención de enfermedades y atención
recuperativa;

Q1te, estando a ios documentos de visto de las diferentes óreas orgónicas y en uso de las atribucíones
conferidas por Ia Ley N' 27972, Ley Orgónica de lvlunicipalidades, con Ia áprobación por ltMyORtA de
sus miembros y con Ia dispensa del trómite de lectura y oprobación de actas, se adop'tó el siguiente:

ACUERDO:

AfTí7ULq PyMERg.- APR1BAR la suscripción del Convenio de Cooperación entre Ia Municipotidad
Distrital de Surquillo y Io Asociación Cultural Julie Freundt.

ARTícuLo-iEGUNDC.- AUT1RIZAR al señor Alcalde, José Luis Huamoni Gonzáles, Ia suscripción del
presente Convenio.

ARTí1U.Lo TER1ERO.' PONER en conocimiento del presente Acuerdo o Ia Gerencia lvlunicipal y
encargóndose a todas las áreos orgánicas según su competencia para el cumplimiento y supervisión
de I preci todo Conveni o.

REGísrREsE, cot¡iuNíeuEsE y cútApLAsE.

MIL R. VALLE


